
BASES CONCURSO “LA JORNADA DE LOS NIÑOS” 

 

 

1. Entidades organizadoras 

El presente sorteo está organizado por (i) Unidad Editorial Información Deportiva, S.L.U. 

(“Unidad Editorial”) , domiciliada en la avenida de San Luis 25 de Madrid (28033), provista de 

CIF B-81868697, sociedad válidamente constituida por tiempo indefinido e inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, tomo 12.636, folio 180, hoja M-202141, inscripción 1ª, y (ii) por 

Danone, S.A. (“Danone”), domiciliada en la Calle Buenos Aires 21 de Barcelona (08029), 

provista de CIF A-17000852, sociedad válidamente constituida por tiempo indefinido e inscrita 

en el Registro Mercantil de Barcelona, tomo 45512, folio 212, hoja B-31129. 

 

2. Legitimación para participar 

Podrán participar en la acción todas las personas físicas mayores de 18 años que sean padres o 

tutores legales de niños y niñas nacidos entre los años 2003 y 2006 (ambos incluidos) y que 

envíen el material solicitado mediante correo electrónico a la dirección lajornada@marca.com 

(este vídeo no podrá tener una duración superior a un minuto y deberá ir comprimido al máximo 

peso permitido para su envío, o en su caso deberá ser enviado mediante plataformas digitales: 

WeTransfer, Google Drive...), así como que cumplan con todos los requisitos previstos en las 

presentes bases y, en su caso, en las sucesivas modificaciones a las mismas que se pudieran 

publicar.  

Unidad Editorial y Danone se reservan la facultad de solicitar a todos los participantes en la 

acción, tanto a los menores como a sus representantes, la acreditación fehaciente de los datos 

facilitados con motivo de su participación, a modo enunciativo, no limitativo, el documento 

nacional de identidad y el libro de familia o documento que acredite la filiación y/o tutela del 

menor de edad que participe en el sorteo.  

No podrán participar en la acción ni por tanto optar al premio los empleados de Unidad Editorial 

ni Danone, ni de ninguna de las empresas que forman parte de sus respectivos Grupos 

Empresariales, ni sus familiares directos, así como los empleados de aquellas empresas o 

agencias que trabajen directa o indirectamente para Unidad Editorial y/o Danone. 

 

3. Descripción del Concurso 

Unidad Editorial y Danone tiene previsto organizar un concurso donde se escogerán a veinte 

(20) participantes que representarán a un equipo de “La Liga Santander” durante “La Jornada de 

los Niños”. Los seleccionados tendrán que demostrar sus habilidades periodísticas en los 

diferentes medios deportivos propios de Unidad Editorial (papel, web y radio), y a los dos 

mejores se les ofrecerá la posibilidad de ganar un viaje para dos personas (participante y 

padre/madre/tutor) con estancia incluida a Barcelona y Nueva York, durante la celebración de 

las fases finales de “Danone Nations Cup” según se establece en el apartado 6. 

 

4. Fechas de celebración 

Los interesados en participar en el Concurso podrán participar desde el 21 de abril hasta el 3 de 

mayo de 2017, ambos inclusive. La primera selección de participantes se realizará por Unidad 

Editorial el día 4 de mayo de 2017, donde se escogerán a veinte (20) ganadores de “La Jornada 

de los Niños” y se convertirán en los embajadores de cada uno de los equipos de “La Liga 

Santander” durante la vigencia de la acción, comprendida entre el 8 y el 21 de mayo, ambos 

inclusive. 
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La elección definitiva de los dos mejores participantes, y por lo tanto, los ganadores del premio, 

tendrá lugar durante la semana del 22 al 26 de mayo de 2017.  

5. Mecánica de la acción 

La fecha de nacimiento de los participantes deberá estar comprendida entre los años 2003 y 

2006 (ambos incluidos). La mecánica de participación será a través de la grabación de un vídeo 

de un (1) minuto de duración, aproximadamente, que tendrá que ser enviado por los padres o 

tutores de los menores mediante correo electrónico a la dirección lajornada@marca.com (este 

vídeo deberá ir comprimido al máximo peso permitido para su envío, o en su caso deberá ser 

enviado mediante plataformas digitales: WeTransfer, Google Drive...). El límite de 

participaciones es una por menor. En caso de recibir más de un vídeo por menor sólo participará 

en el concurso el primero de los vídeos enviados.  

El día 4 de mayo de 2017, el jurado de MARCA realizará la primera selección de veinte 

ganadores y veinte suplentes, que se convertirán en los partícipes de la acción “La Jornada de 

los Niños”, representando a cada uno de los 20 equipos de LaLiga Santander en los medios de 

MARCA.  

Se procederá a su localización mediante una llamada telefónica. Será considerado ganador el 

menor elegido cuyo padre o tutor conteste al teléfono (se realizarán 3 intentos de llamada y en 

caso de no respuesta se pasará a llamar al primer suplente y así sucesivamente), y que facilite 

toda la documentación y las autorizaciones de los menores solicitadas durante las 24 horas 

siguientes. 

De entre los veinte participantes de “La Jornada de los Niños”, el jurado de MARCA realizará 

la elección definitiva, en la que se escogerá a los dos mejores embajadores, que serán los 

ganadores de los viajes a Barcelona y Nueva York durante las fases finales de Danone Nations 

Cup. 

 

6. Premios 

Los dos participantes de la acción “La Jornada de los Niños” que resulten ganadores del mismo 

obtendrán el siguiente premio:  

Viaje y estancia para 2 personas (menor y padre/madre/tutor) a Barcelona durante la celebración 

de la Final Nacional de Danone Nations Cup, y a Nueva York durante la celebración de la Final 

Mundial de Danone Nations Cup.  

 

Final Nacional Danone Nations Cup, Barcelona, 2 al 4 de junio 2017 

Incluye para cada niño/a periodista y un acompañante.  

 Desplazamiento a Barcelona desde su ciudad de origen 

 2 noches de hotel en régimen de media pensión (desayuno y cena).  

 Desplazamiento hacia/desde hotel y a las localizaciones del torneo 

 

Final Mundial Danone Nations Cup, Nueva York, 21 al 24 de septiembre 2017 

Incluye para cada niño periodista y 1 acompañante  

 Viaje a Nueva York desde Madrid o Barcelona 

 Alojamiento en Nueva York (4 noches, de jueves a domingo). 

 Traslado desde/hacia hotel a las localizaciones del torneo y al aeropuerto 

 Comidas de jueves a domingo.   
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Los padres o tutores y los menores estarán alojados en dos instalaciones diferentes. Los padres o 

tutores estarán alojados con la delegación de prensa y los niños periodistas con los respectivos 

equipos (masculino o femenino). También las comidas se harán por separado, niños con niños y 

adultos con periodistas.  

Coste aproximado por cada pareja adulto/niño: Siete mil euros (7000€).  

No incluye otra partidas no detalladas, entre otras, costes de visado, compras, comidas 

adicionales, traslados entre el domicilio al aeropuerto/estación de tren de origen. 

El ganador será responsable de visitar la web del Ministerio de Asuntos Exteriores para 

informarse sobre la documentación que tanto el ganador y sus acompañantes precisen para 

acceder a Estados Unidos de América. 

El premio es personal e intransferible, no pudiendo ser cedido a ningún tercero ni ser susceptible 

de comercialización.  

El premio no será susceptible de cambio a petición de los participantes en el concurso. 

Unidad Editorial y Danone se reservan la posibilidad de modificar el premio por otros de 

características o valor semejante. 

 

7. Fiscalidad de los premios 

El premio supera los 301 Euros y está sujeto a retención, DANONE, S.A. llevará a cabo ante la 
Agencia Tributaria el preceptivo ingreso a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas (IRPF) del ganador. 

El ingreso a cuenta corresponderá al 19% del valor de mercado del bien en especie, 
incrementado su valor previamente en un 20%. 

A tal efecto, DANONE, S.A. emitirá la certificación donde figuren estos conceptos a fin y a 
efecto de que el ganador pueda integrar en su base imponible el valor del Premio más el ingreso 
a cuenta. Unidad Editorial, asumirá la cuota resultante de la auto-liquidación a practicar en 
dicha declaración anual. 

Las repercusiones fiscales que la obtención del Premio tenga en la fiscalidad del agraciado, 
serán por cuenta de Unidad Editorial. 

 

8. Propiedad intelectual 

La aceptación del premio por parte del ganador implica su autorización de modo expreso y 

gratuito a favor de Unidad Editorial para utilizar y emitir su imagen, nombre y/o voz en 

cualquier medio, soporte o formato y a través de cualquier sistema, procedimiento o modalidad 

existentes de comunicación (de modo enunciativo no exhaustivo, la televisión hertziana, por 

cable, televisión por satélite, todo ello con independencia de si es analógica o digital, gratuita o 

de pago, explotación videográfica, por Internet, etc.), en cualquier actividad publi-promocional 

relacionada con la promoción en que ha resultado ganador. No obstante lo anterior, el tutor legal 

del menor que resulte ganador deberá firmar el correspondiente documento de cesión de 

derechos del menor una vez haya resultado seleccionado.    

Dicha cesión se realiza para todo el mundo hasta el año 2022, y con renuncia expresa a 

cualquier reclamación posterior, judicial o extrajudicial, a Unidad Editorial o a cualquier otra 

persona física o jurídica cesionaria del mismo. 

La presente cesión no genera derecho de remuneración o beneficio alguno a favor del ganador 

con excepción hecha de la entrega del premio ganado. En caso de negativa, perderá el derecho a 

disfrutar del premio. 

 

 

 



9. Concurso desierto 

Si ningún participante aceptase su condición de ganador según lo previsto en el apartado 5 de 

las presentes bases, Unidad Editorial y Danone declararán el concurso desierto. 

El valor del premio declarado desierto no se acumulará a ninguna acción posterior.  

 

10. Exclusión de participantes 

Unidad Editorial y Danone se reservan el derecho de excluir del concurso, y por consiguiente, 

de la entrega de los premios, a aquel/los participante/s que, a su entender, hubiera/n participado 

infringiendo las presentes bases. 

Asimismo, quedarán automáticamente excluidos aquellos participantes cuyos vídeos:  

 Difamen, abusen o violen los derechos legales de los demás participantes, en relación a 

la publicidad y privacidad de los mismos. 

 Discriminen, por razón de raza, sexo o religión opiniones o comentarios realizados por 

los demás participantes. 

 Publiquen directamente o a través de link contenidos difamatorios, obscenos, violentos 

u ofensivos para terceras personas. 

 Violen los derechos de Propiedad Industrial o Intelectual. 

 Incorporen virus u otros elementos físicos o electrónicos que puedan dañar o impedir el 

normal funcionamiento del correo electrónico al que envíen los videos participantes. 

 

11. Protección de datos de carácter personal 

Los datos facilitados durante su participación en la presente acción serán incorporados a un 

fichero de datos titularidad de Unidad Editorial Información Deportiva, S.L.U., con CIF B-

81868697, con domicilio social en la avenida de San Luis 25 de Madrid (28033), y serán 

utilizados con la única finalidad de gestionar su participación en el presente sorteo.  

En todo caso, podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 

("Derechos ARCO") mediante escrito dirigido a Unidad Editorial Información Deportiva, S.L.U  

a los domicilios antes indicados, o a la dirección lopd@unidadeditorial.es, con la referencia 

“Baja Concurso la jornada de los niños”, indicando su nombre, apellidos y dirección postal y 

adjuntando copia de su documento nacional de identidad. 

 

Según lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal, Danone, S.A., con domicilio en Calle Buenos Aires, nº 21, 08029, Barcelona, 

informa a los participantes que los datos de carácter personal aportados durante su participación 

en la promoción serán incorporados a un fichero titularidad de la compañía, con la finalidad de 

gestionar su participación en la promoción, poder contactar con ellos en caso de resultar 

ganadores y entregar los premios que en su caso correspondan. En el plazo de 3 meses a contar 

desde la finalización de la acción promocional los datos de los participantes que no hayan 

resultado ganadores serán automáticamente bloqueados. Puede ejercer los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición durante el periodo que dure la promoción en el caso de 

tratarse de participantes y en cualquier momento en el caso de ser ganadores mediante carta 

escrita al domicilio indicado (Dpto. Jurídico), llamando al SAC de Danone, o bien a través de 

correo electrónico al mail lopd.danone@danone.com 
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El usuario participante garantiza que los datos personales facilitados con motivo de la presente 

promoción son veraces y se hace responsable de comunicar a las compañías cualquier 

modificación de los mismos.  

 

El ganador autoriza a las empresas organizadoras a publicar y utilizar su nombre, apellidos y 

foto, en cualquier actividad publi-promocional relacionada con la promoción en que ha 

resultado ganador sin que dicha utilización le confiera derecho de remuneración o beneficio 

alguno con excepción hecha de la entrega del premio ganado. 

 

 

12. Cancelación del concurso 

Unidad Editorial y Danone se reservan el derecho a cancelar, prorrogar, recortar o modificar el 

concurso si las circunstancias lo obligan, sin tener que justificar la decisión y sin que se le pueda 

reclamar ningún tipo de responsabilidad como consecuencia de ello, siempre de forma que no 

perjudiquen los derechos adquiridos por los participantes. 

 

Las empresas organizadoras se reservan el derecho de eliminar del concurso por causa 

justificada cualquier participante que defraude, altere o inutilice el buen funcionamiento y el 

transcurso normal y reglamentario del mismo. 

 

13. Jurisdicción y ley aplicable 

Las presentes bases se rigen por la legislación española. 

Cualquier conflicto que pudiera surgir en su interpretación o ejecución se someterá a la 

jurisdicción y competencia de los juzgados y tribunales de la ciudad de Barcelona, con renuncia 

expresa a cualquier otro fuero que por ley pudiera corresponderles.  

 

14. Aceptación de las bases 

Todos los participantes en la acción, por el simple hecho de su participación, aceptan 

íntegramente el contenido de las presentes bases, las normas que rigen su participación y los 

términos, condiciones y la política de privacidad y protección de datos anteriormente expuestos. 

 

Madrid, a 21 de abril de 2017. 


